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Tenorio de Mendoza, Blas

Don Blas Thenorio de Mendoza, Alcalde Mayor, y
Theniente ... de esta ... ciudad de Toledo .... hago
saber à la justicia de ... la Real Orden ... que sin
perjuicio de los privilegios que gozan las
Universidades del Reyno, ... que ... deben entrar en
el Sortèo de quinta todos los estudiantes, à
excepcion de los ordenados in Sacris, y de los
beneficiados ...

[Alcalá de Henares] : [s.n.], [1762].
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pON B L A S T H E NO RIO 
¿e Mendoza,Alcalde Mayor, y Theniente 
¿e Intendente Corregidor de efta Imperial 
Ciudad de Toledo , y fu Provincia, por fu 

ageüad (que Dios guarde) 

AGO faber a la Jufticíade ' 
que por el Excelentifsimo Señor Don Ricardo Wal, 

Secretario de Eftado , y del Defpacho Univeríal de Guerra , fe 
ha dirigido la Real Orden del tenor figuiente. 

EAL ORDEN. 
L RE Y ha refuelto : Que fin perjuicio de los Privilegios 

j que gozan las Univerfidades del Reyno , entiendan todaŝ  
que quando fe, trata de la defenfa del Eftado, como fucedb, en el 
dia5 deben entrar en el Sorteo de Quinta todos los Eftudiantes^ 
a excepción de los Ordenados in Sacris 5 y de los Beneficiados; 
Participólo a V. S. para fu inteligencia r en la de que fe comunica 
afsi a los Capitanes, y Comandantes Generales 5 con prevención, 
de deberfe paífar en eftos cafos Oficio formal al Reótór. Dios 
guarde a V. S. muchos anos. Aranjuez 5 veinte y dos de Abril de 
tnil fetecientos feíenta y dos. Don Ricardo Wal ^ Señor D. Diego 
Manuel de Mefsia. 

Ypara que fe cumpla por dicha Jufticia?en ló que la corres
ponda j fe la coraüníco* Dado en Toledo a veinte y nueve de Abril 
de mil fetecientos fefentay dos. Don Blas Thenorio de Mendoza 
Por fu mandado. Julián Sánchez Rubio jEferivano mayor» 

. Con Carta del Scifíór Alcalde mayor de la Ciudad de Toledo, 
fu fecha veinte y quatro dé Mayo/recibió el Señor Corregidor de 
^ de Alcalá el Real Orden antecedente, para comunicarla a las 
Jufticias de las Villas, y Lugares de efte Partido, y tomar en razón 
^ íu contenido lasl providencias que Conduzcan, Y por Autos 
exortatorios del dicho Señor Corregidor, fu fecha tres de efte mes, 
& ha notificado a los Señores Vicario General de efte Arzobifpado, 
y Redor de efta Univerfidad, los quales con fus Refpueftas foa 
^omo fe íimien. 

m 



Reqummientú ¡ y Rejjwefla, 

f j ís[ la Ciudad de Alcalá de Henares a tres díat del mes de 
Jadío de mil fetecientos fefenta y dos años , yo el Efcrivano, 
defpues de haver dado Recado policico al Señor Don Machéo 
Muñiz , Reóior del Principal Colegio Mayor Univerfidad de efta 
Ciudad , citando en fu Sala Redroral hice faber , y notifiqué el 
Real Orden de fu Mageftad, y Auto exorto antecedente 3 que 
le motiva, en fu Perfona de fu Señoría} quien dixo, queda en
tendido de fu contenido, y que para hacerlo faber en Clauftro 
pleno, fe le dé Copia autorizada dé dicho Real Decreto , Auto 
eiorto del Señor Corregidor de ella , efta Notificación, y Ref-
púefta : afii lo refporidio , y firmó , de que doy fee» Doétoc 
Don Mathéo Muñiz, Redor. ^ Geronymo de la Oliva, 

Requerimiento , j Rejpuejla, 

£ j N la Ciudad de Alcalá de Henares a quatro dias del mes de 

Íunio de mil fetecientos fefenta y dos años , yo el Efcrivano, 
laviendo precedido el Recado politico , y de atención, que fe 

previene en el Auto exortatorio antecedente con el Señor Dodo í 
Don Nicolás de la Efcalera , Vicario General en la Audiencia Ar-
Éobifpal de efta Ciudad, y todo el Arzobifpado de Toledo, le 
hice notorio el Real Orden que fe cita ; y por fu Señoría vifto, 
dixd, qué fin embargo de que habla con las Univerfidades del 
Rey no , fus Gcfes, y Jueces Efcdlafticos, le obedece con el ref-
peto devido, y efta pronto a preftar el auxilio de la Jurifdiccion 
Ordinaria Eclefiaftica que exerce, fiempre que fea neceffario para 
la execucion de dicho Real Orden , del qual Auto exortatorio, y 
de efta Refpuefta pidió a mi dicho Efcrivano Copia autorizada, 
y lo firmó, de que doy fee. Dodor D. Nicolás de la Efcalera ^ 
Geronymo de la Oliva. 

Es Cofia dé fm Ori^desé Jlcda ^ fiete de ^mio de mil femknm fefr** 

Por fu mandado. 

Geronymo de la 0/¿V^ 
fiícriv. mayoí. 
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Lic. D . Melehor jile^rt 


	Obra

